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12 

13 

14 

  

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados , cabe 
  

cera del cavtón del mismo nombre ,» Provincia de 

  

Pichincha , República del Ecuador , hoy día diez= 

  

y ocho dé Di- / 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ciembre de É 

  

— mil novecien= 
A 

  

COMPAÑIA "UNIDAD DE DIAGNOSTICO *- tos. noventa _, 
  

COMPUTARIZADO EMERGENTE ,UNIDICE-= anto mi “él No 

  

CIA. LTDA. : tario Primero 

  
del cantón doc 

    

  
CUANTIA 15/910,000,00 tor. Luis Man” 

  
rique Suárez 

  
Bustamante ,- 

  
comparecen :- 

  
los señores : 

  

Oboctor MANUEL. 

  
e APM A 

ALBERTO AGUI Y 
  

_LAR' AGUILAR, 
y 

  

de estado Ci- 

  
casado' pra. 

AR 
vil 

  

  

ad 
Cbroa BEATRIZ 

  
'BARRAZUDÍA OR 

  e fp 

e NR 
z 

pas A Si Vs Le -. TEGAs de es- 

  

edad 
E] E a, nea 

tado _sivil_ca/ 

sa4%ñ, doctor 

    _CABRERA QUEZADA , 

  

de estado civil 

  
bolt [er CARLOS VIRSILIO CARRIÓN _ TORRES 9 

    dá — estado civil Ed ¿ Eboctor JOSE JAVIER CE-   
 



DEÑO ESCOBAR , de estado. civil casado 
A , . Doctor- 

  ¿ 

CISERON /JULXO_ CORRA. _MONGÁTO ., de 0stagó civi1- 
e PEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. casas poo tora muera eL CISNE  CEVÁLLOS LUDE ) 

: XA NA 2. de es £stado _Siv11 casada O Doctor CARLOS ERNES- ” 

4 TO DE LA CUEVA CUBYA | , de E civil casado, / 

9 Bhoctora DULJA PIEHAD P FIGUEROA / SPESCUM , de esta- 
6 POCA Ln A 

0 gavia astra Pbesos, RUDO, HERALDO MORA / 

7 A de, estado civil. sa ado » Tecnólogo Médico - 

o PITO___FRANCINE PULLAS _MORALES . de estado pivil 

91 casado Apeotes JORGE / EDUARDO RODAS LEON ,de- 

Cl cexado otviz casado / Hboctor cesa AwroNro 7 
A SUAREZ. VINUEZA , de estado ciy 1 casado , todom= 

* por sue propios derechos .- Los comparec entes - Ml 

3 son de nacionalidad ecuatoliama , _mayofos de - 

ada y domiesitados on esta ciudad Y hábitos. 
- y capaces “ante la" Ley para contratar y obli o 

: garse e quienes de conocerlos personalmente > 

” doy fe 3 y » dicen ¿ que elevan a escritúí 

: ra pública el contenido de la minuta que me 

al entregan cuyo tenor literal es el siguien - 

.S to 5$=- SEÑOR NOTARIOs - En el Re- 

2 gistro -de. Escrituras Públicas a su cargo ,sír 
22L-— 

vase: incorporar una más de CONSTITUCION DE-= 

e COMPAÑIA 'de' responsabilidad limitada y conteni- 

Ñ da : en las siguientes cláusulas i - PR IM E=/ 

a RA. - COMPARECIENTES.- Compayé- 

qen al otorsamiento ¿Se la presente escrifira 
27 

  

  

  

    48 

los señores : MANUEL «ALBERTO AGUILAR AGUI <   
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AA e 

SISRIQUTE 

  

003 

LAR ' cen cédula de . Identidad. :número- digz y - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

i 

siete coro veinte y siete _—cuarenta y pros o 

: diez -— tros , .de.»atado civil casado Y. médico, 

: domiciliado. en fanta ciudad de Santo Domingo de 

. los Colorados y OLGA BEATRIZ BARRAZUETA ORTEGA,” 

9 con cédula de Identidad número once Cero - 

8 

, diez y siete cuarenta y seis veinte y A cuaren 

9 ta y cuatro y de estado civil casadal/, médico: / 

o domiciliada en “sta ciudad de Santo Domingo de=-*“ 

10 los Colorados $ WILSON VICENTE CABRERA QUEZADA, / 

con Cédula de Identidad número cero siete - 

A cero ciento veinte y cinco sesenta y ocho/se o 

: senta y nueve , de estado civil soltero Y, médico, Y 

domiciliado en esta ciudad de Santo Domingo de =/ 

los Colorados .3 ':CARLÓS -VIRGILIO CARRION TORRES ; 

: con Cédula de Identidad número . coro pásve- 

: cero cincuenta y cuatro cincuenta y. 4o0s vein- 

7 te - siete , de estado civil casado/, médico, . 

18 : : 

domiciliado -en esta Atudad de Santo Domingo ae/ / 

'» los Colorados , JOSE JAVIER CEDEÑO ESCOBAR ,” 

.o con Cédula de Identidad . número diez y sisto- 

La cincuenta y dos treinta y uno noyénte y>- 

¿no - uno , de estado civil _ossado » médico , 

; [domiciliado en esta ciudad/de Santo Domingo de los . 

24 — tl 
ap é Colorados ; CISERON - JULIO CORREA MONCAYO í con 

Ñ Cédula de Identidad número cero : tres cero ce- 

ro- . quinientos «cincuenta y Cinco sesgría y > 

dl cinco - tres , de estado civil casado , medico,   
 



domiciliado gn +sta ciudad de Santo Domingó de: los 
  . 4 V 

A _DEL'"CISNE' CEVALLOS LUDEÑA ',' - 
  

con: Cédula '» de Jdentidad número opte 'caro”- 
  

diea y nueve :cero. setenta y nueve /Cincuenta y - 
  

dos - dos ,: de estado civil casadá ¿“médico ¿don 
  

miciliada -: en sota “eiudad :de Fánto Domingo de 
yd 

  

los Colorados 3 Dos ERNESTO - DE LA 'CUEVA CU 
  

va y. con ' Cédula de Identidad número diez y - 
  

dlete - cero cyárente y cuatro cuarenta y uno  =» 
  

doscientos Aiarenta y tres , ado civil - 
  

casado , Médico , Smiciiinas 76 esta ciudad= 
  

12 

de Santo Domingo de los Colobados $ za PIE | 
  

DAD "FIGUEROA SUESCUM , con Cédula de Identi- 
  

i3 

t4 

dad. cero nueve Sáro setenta y cinco treinta 
  

t 
y siete. «cincuenta y sels - siete, 40 estado - 

  iS FO y» a 
civil. ' soltera , * médico y domiciflada en esta- 
  

, e ue : ta , O A 
ciudad de Sinto Domino de los Colorados 3 e óLI 
  17 

VIO HERALDO ' MORA' CÁPA % con Cédula de Identidad 
  

número diez y siete - cero Cuarenta y cuatro 
A, : 
  19 

20 
cuarenta y dos noventá y nueve - ño » de esta- 
  

do civil casado, médico y” domiciliado. en9a 
  

20 

22 

ta ciudad de sayo Domingo áe los Colorados y Il. 
  

23 

24 

28 

26 

27 

Zo 7 TA o 
TO + FRANCINE : PULLAS MORALES ,7 Con cédula de Iden 
  

tidad número coro-ocho cero cero. treinta y cin 
  

ca. povecientos diez y nueve - dos , de: estado o / 
  

civil casado: , Tecnólogo Mético ,. Somicitiado/ 
  

en esta. cjogsa de Santo Domingo 9é Los: Colora £ : 
yt 
    28 

3 

dos y JORÉE EDUARDO  RODAS LEON ,' con cédula   
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3 004 

de Identidad número diez y siete cero treinta 
  

y tres. d104 ocho once = uno , de estado ci 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: vil casado,” médico domiciliado en esta ciudad 

de Santo Domingo, de ,Í0s Colorados j y » ASAR= 

. ANTONIO SUAREZ VINÚEZA ¿con cédula de Identi 

o dad  _nómero diez y siefe cero treinta y cinco- 

cuarenta y seis tregata y siete - dos ,, de esta Y 

' do. civil casado , .médico , domiciliado my 
8 ! . 

o esta ciudad/áe Santo Domingo de los Coloradga « 

10 Los compaéocientes son de nacionalidad ecuato - 

riana / mayores de edad , legalmente ' capaces - 

. por sus propios derechos , Quienes expresan - 

su voluntad de constituir una  -compañía  de- 

_ responsabilidad limitada, de acuerdo con los - 

siguientes estatutos 1 ARTICULO PRI- 

. MEROs-DEL A0 MBRE<a- El nombre _de- 

. la. compañía ey/_.” UNIDAD, DE - DIAGNOSTICO COM= 

'T PUTARIZADO EMERGENTE (JUNIDICE. SIA: LIDAY. AR - 
18 . s 
  

TICULO SEGUNDO. > NACIONAL 1- 
  

DAD Y > pDÍMmIo ILIO.- La compañía es - 
  

de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domi 

  

cilis en/aste ciudad de Santo Domingo de los Co- 

  
, lorados A pero podrá, establecer agencias y su > 
a AA 

  

Icursales en otras/ ciudades del País o del ex - 

  

apo tranjero enana e a LO TERC.-ERO .- DU 
  

RACIO N'. -= fa duración de la compañía será - 
  

  

E 

o. V 
' de cincuenta años "contados a partir de la ins - 

      ecripción de la misma en el Registro Mercan- 

 



til ; pero este plazo podrá__ prorrogarse 0 di- 
  

solverse la sociedad y "Tiquidarse antes de- 
a 

su camplimiento por. resolución tomada por = 
  

la Junta General y por las causas lega - 
  

les previstas "en la Ley” "ARTICULO. 
» 
  

CUARTO. OBJETO SOCIAL y El 
  

objeto: social: de -.la ” compañía es 01 de esta 
NAT A ATT A A ol 
  

.blecer un: labotario  clíniao: 
a   

sofistisado .. 
  

  

realizando toda clase de exámenes . médicos ¡así 
  A A A A e 

  

como a la compra venta de bienes. Muebles e 

  

inmuebles La la. adquisición de acciones. 0 - 

  

participaciones en otras compañías , formar nue 

  

vas empresas , para lo cual la Compañía podrá 
  

celabrar todo acto oO contrato civil o mer- 
  

c:. ntil permitidos en la Ley y que se rela - 
o — 

cionen' con «su objeto social, sín perjuicio 
  

de. las prohibiciones señaladas en otras le - 

Born 
OA AO 

yes , la .ccompañía no podrá dedicarse a nín 

  

guna de las actividades contempladas en el- 

  

Artículo veinte y Siete de la Ley de *egulación 
  

Económica y Control del Gasto Público , en 
  21 

22 

. 7 ÓN 

concordéncia con la Regulación . número cien 
  

to veinte - ochenta y tres de la Junta Mones 
  23 

taria 4- ARTICULO QUINTO, -DEL 
  24 

28 

28 

27 

CAPITAL. >El capital de/ la compañía e 
  

EI 

  

A 
es el de N ECIENTOS " DIEZ ma /suones . . die 
  

vididas _/¡NOVECIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES - 
  

    28 

PRE TE ” SUCRES CADA _UNA , cada participa-   
  

o. 
c
a



ción da derecho a un voto en la Junta Gene- 
  

ral y a participar en "las. utilidades (y a - 

  

los. demás derechos establecidos en la Ley “.- 

  

  

La compañía. entregará a cada socio un_ certifi 

  

cado de aportación en el que constará nece- 

  

seriamente Su carácter de KQ NE 'GOCIABLE> y el- 

  

número de participaciones que por su porte  le- 

  

corresponde . » El capital ocial e la Compañía 

  

. 2 

5 

4 

NOTARIA 
PRIMERA 9 
DEL DR. 8 
MANRIQUE ! 
SUAREZ 7 

! 8 

9 
se encuentra pagado d/ cincuenta por ciensó- 

  

y ol saldo se. pagará /a un año plazo /» - 
  

“ : 

7 

ARTECULO SEXTO. - DE LA INTEGRACION> 

  

DEL ,CAPITAL Y “DISTRIBUCIONES DE. PARTICYIPACIO - 

  

NES +. > Las participaciones que representan el 

  

canital social han sido "suscritas y  pagadas= 

  

en An siguiente forma ¿ NOMBRE DEL SOCIO :Docu -= 

  

7 

K E aci ds 
tor MANUEL ALBERIC ARUTLAN AGUILAR .- Yapital > 

um a 
  

Social suscrijn , setenta mil oueres.Capital/Paga- 
emm. e sa me 
      

do en  Numefavivá, . treinta y cinco _mil sácres . - 

  

  Capital por Pagurse en: un _efo; treinta y cinco- 

  

mil susrés - 7 Ñómero de Farticipacioneas , setenta 

    
  

pa rsícipaciónes +7 NOMBRE: DEL SOCIO , Doctora OLGA= 
  di 

  

   

e nparriz Y PARRAZ DEA ORTEGA.- Capital Social Suscri 
ae wa 

  

    

gato , Se ónta /mil sucres .- Capital Pagado en Nuno” 

  

  

soplo , treinta y éinco m1 sucres .- Capstál por > 

  

  

Y 

7 Pagar3o . en vá año, treinta y cinco mi fueres .- Nú- 

  

mero de Participaciones ,<eetenta” participacionesí- 

  

. LY 

l NOTA 
. a 
: Wa, 24 

“a, L, yop 
: egg 

28 

¿7? 

NOMBRE DEL SOCIO, Doctor MÁILSON VICENTE CABRERA Y 

      QUEZAD/ +.- Capitai Social Suscrito, sotenta mil /- 
em 
  

ne: reseca



   
sucres .- Capital —Pagádo en Numerario , trei a 

y cinco 431 auereg/ .- Nómgro de Participaciones > 

Setenta” partisApacionesé- NOMBRE DEL ' SOCIO tDoc - 

tor ¡CA Virgilio Carrion orres «Capital So- 
AAA A a e cg in ms o 

etenta mi 
          

  

cial Suscrito ,, res .- Capital P 

  

gado en Numexário , ES cinco mil sucres 

Capital por Pagarso en/in año, treinta y 'cineo - 
  

  

"mil ayóres'o- Númo po de Participaciones”, Setenta 
ON 

partigipaciones./ NOMBRE DEL SOCIO , Doctor - 
  

JOSE — JAVIER CEDEÑO ÉSCOBAR >= .. Capital Social - 
  

Suscrito, Setentg/ mil sucres .- CA TAL PAGADO - 
  

    

EN NUMERARIO , 
  

CAPITAL POR PAGAR ón UN AÑ 

  

  

co mil meros 4 Nónero/de Participaciones , - 

AAA participaciones La Seo EL SOCIO , 

  

¡Doctor CISERON JULIO CORBEA / MONCAYO .- Capital 
  

Social Suscrito, Setenta  Capital- 

sucre. 

   

  

CIAO AV rl 

tre A 
   

Pagado en Numerario, 

  

  

234 

28 

28 

27 

28 

    

  

mil  sucres «- UNgmero de Participaciones , Se-- 

  

LA 
tenta particifaciones.- NOMBRE DEL Aocios 1 bue= 

tora VÁLUCIA "DEL CISNE CEVALLOS' - PoDeña ros 
  

  

PITAL. PAGADO .EN NUMERARIO , treinta y cingó - 
  

  

- ta y cinco mil _aucgos (> NUMERO DE PARTICIPACIO= 

  

NES , Setenta parficipaciones'. - . NOMBRE DEL = 

A 
  

SOCIO + Doctor ÁRLOS ERNESTO DE LA CUEVA CUE         
treinta y cin= 

Capital por pobazso £n un año, treinta y cinco= 

TAL SOCIAL * SUSCRITO . setenta mil sucros/, - CA 

mil suored,- CAPIFAL £0R, PAGARSE EN UN AñQ/brein- o 

 



  

VA . - CAPITAL SOCIAL SUSCRITO , Setenta Já su- 

  

cres . - CAPITAL PAGADO EN NUMERARTO, Peinta y- 
  

cinco mil sucres .- / CAPIRÁL POR PACARSE EN UN/ 

3   

  

AÑO , Preinta y cinco mil sucres . - ÁÁMERO DE PAR 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

4 
TICIPACIONES , Setenta rticipaciones .= NOMBRE- 

NOTARIA Mi i ro ÓN 

PRIMERA SEL SEcIoO s* Prevora Dúlia Piedad Figueroa Sp8z 

DEL DR. 0 
MANRIQUE cum +- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, Setenta miy” su - 

. l 
SUAREZ . erase +. - CAPITAL PAGADO EN NUMERARIO, treinta y/ 

a a 
e 

. , 

cinco mil sucres y - CAPITAL POR/PAGARSE EN “UN - 

9 A . > 

0 0 AÑO , Treinta y/ cinco "mil syores .- NUMERO DE- 
1 

A 
. 

PARTICIPACIONES , Setenta parlticigaciones”, NOM) 
Y , 

BRE DEL. SOCIO + Doctor POLIVIO HERALDO MORA “/ 
12 

CAPA .- CARITAL soczáL SUSCRITO , Setenta mil su 

Lo 13 
. cres .- CAPITAL ¡PAGADO EN _NUMERARIO, 'reinta- 

14 
  

y cinco mil sucres/. = CAPITAL POR PAGARSE EN 

18 de o 
UN AÑO , Freinta y/cinco mil sjcres . - NUMERO- 

Loa 

  

DE PARTICIPACIONES - Setenta Aida 

  

  

17 
NOMBRE DEL ¿SOCIO «£ TT Médico TITO FRAN 

18 
CINE PULLAS /MORALÉS . -CAPITAL SOCIAL. SUSCRI: 

19   TO » Sptentá . mi1/ sueros .- CAPITAL PAGADO EN z 
20 

NUMERARIO ( treinta y cinco "A sueros .- CAPI 7 

    

     

      
TAL POR PAGARSE / EN UN aÑo/, Treinta y cinco A 

  
mil Sucres . -/NUMERO DE BARTILIPACIONES ¿Seten 

  

ta. Erunriim na soMBRÉ DEL SOCIP ¡Doe- 

eo “Lor RGE EDUARDO RODAS LÉON. - CAPITAJ SO - 

é 2 ol CIAL SUSCRITO, Setenta ml Sueras . - FAPITAL so 

PAGADO EN  NUMERARIO, .reinta y- cincd mi su-. 

  

  

    cres + =: CAPITAL "POR PAGARSE EN UN AÑO ,- 
  

 



ar 

Treinta y Cinco:'mil sugfes .- NUMERO DE PAR= 

TICIPACIONES *, Setenta “participaciones . -NOMBRB= | 

DEL socío $ Doctor ÉESAR ANTONIO SUAREZ VINUE 

Za .-/ CAPITAL 'SQCIAL SUSCRITO ,[sótentá mil. 

sucres . =>: CArÍTAL PAGADO EN NÚMERARIO, Trein- 
  

ta y cingo mil sucres . - CAPTTAL * POR PAGAR 
  

SE "CEN . UN AÑO', Treinta y cinco mil 2Sucress 

  

' NUMERO “DE PARTICIPACIONES , Setenta participdcio 
  

nes .-TOTAL CAPyAAL SOCIAL SUSCRITO NOVECIEN 

  

TOS DIEZ MI” SUCRES .. - TOTAL CAPITAL PAGA= 

  

DO EN NUMBRARIO: CUATROCIENTOS OÉNCUENTA Y CIN- 
    CO- MIL SUCRES .- TOTAL CAPITAL POR PAGARSE EN= 
  

UN AÑO: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CÁNCO MIL SU | 
  

CRES .- TOTAL N MERO DE PARTICIPACIONES ;¡ "NOVE- | 

  
y ¿PEN RI MA rt do pr e am: TT o. mo 1 ! A 

CIENTAS DIEZ _RARTICIPACIONES . a Integración- 
  

t 

del capital que .. pagá "on la siguiente for / 
  

     
TAL Y = 

ma + a ) El Docgor MANUEL ALBERTO ' AGUILAR AGUI 
  

LAR , suscribe setenta farticipaciones que Co- 
  

rresponden a SETENT MÁ: SUCRES , que paga - / / 

  

20 

E 

el cincuenta por fienko SD Y La: Doctora oL6x- / 

  

BEATRIZ-.- BARRAZUETA ORTEGA , suscribe « setenta 

  2.41” 

22 
participaciones: que corresponteñ a SETENTA > 
  

MIL _SUCRES que paga el cincusnta "por e 
  23 

24 
ciento. .4 e ) El: Docfor WILSON MICENTE' CABRE 
  

RA QUEZADA , Buscrábe setenta partiJipácio e ' 
  

25 

28 

nes que corregfonde a SETENTA - MÍL SUCRES 

  

27? 

que paga el cincuenta/ por ciento /, d ) xEl- 

      Doctor CARLOS VIRGILIO /CARRION TORRES ,.3y8 -= 

  28



cribe . setenta as guys correspon 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

den a SETENTA MIL SUCRES, », Sue paga el - 

. cincuenta por ciento . Á sl Doctor JOSE JA 2 

? VIER.. CEDEÑO ESCOBAR , suscribe -4ótenta past 

, . cipaciones que corresponden Bn SETENTA ÁML > 

NOTARIA 

PRIMERA 5 SUCRES , “CGUE "pal aer cincuénta p por.ciepto 7% 

MANRIQUE UT master CALRON/. JULIO CORREA MOÑCAYO pau£ 

SUAREZ 7 eribe setaitá/pirvicipgciones que correspon 

: den a SETENTA  MIL_SÁÚCRES que paga el Y 

> cincuenta por ciento E ) La Doctora LyeTa - 

: DEL” CISNE ” CEVALLOS LUDEÑA suscribo setenta- 

A participacioneé. que :corresponden' a SETENTA - y 

: MIL SUGRES / que. paga el cincueñta: por «cien =7 

!9 1) El doutor CARLOS ERNESTO LA - 

: CUEVA , CUEVA , suscribe - setenta párticipácio 

Unos. que corresponden/ a ¡SETENTA MIL “SUCRES, 
is que paga el cincygáta po ciento A) La Doc 

17 

10 tora DULIA A PIÉDAD PIÉUEROA SUESCUM y suscri- 

te setenta dartic 199b1 ones que correspenden a- 

> SETENTA  MIL- sroges ,/ que paga el cincuenta -/ 

.o por ciento 2 El Tecnólogo ' Méaico / TITO Y 

2! FRANCINE. —PULLAS MORALES , suscrivo setenta - 

ei le, Si Participaciones. que corrásponden a SETENTA ur 

He .> “Speres”, que page. [92 cincuenta por cientó .k) 

Ni 1aRÓ PER ¡doctor / POLIVIO HERALDO MORA CAPA. , suscribe 
sa, 28 oPtonta participaciones . que corresponden a - 

> > Lo tal 3 AS TTENTA MIL SUCRES] ,. que paga. el cincuenta 7 

27 

porciento £ A ) El Doctor JORGE EDUARDO RODAS=.     
 



AR 

LEON , suscribe AA que - 
  

corresponden a sería MIL/SUORES que paga 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: el cincuenta. por cÍento . la Y El Doctor', CESAR 

ANTONIO SUAREZ Y VINUEZA , suscribe fotenta- 

. participaciones que corresponden a SETENTA -- 

? MIL .SUCRES f que paga :el cincuenta por cion 

Udo y ARTICULO SEPTIMO.- DE L'AJUN 

7 TA GENERAL.» La Junta General formada 

o por los socios legalmente convocados y reunjo 

9 dos es el órgano supremo. de la compañía . _ 

:9 La Junta “eneral no podrá considerarse legal - 

A mente constituída para de1yberar en : primoña= 

? convocatoria ¿ si los con urrentes -4a ella - 

13 no representan más del Linea nta por ciento 

. del  Sapital social Y - La Junta - General ' se 

:S reunirá en segunda convdentoria/ conrorme=" 

16 + : 

lo  prescritó en el Artículo Jetento diez- Y 

7 y ocho de. la Ley de Compañtas /.- Las resolú 
18 

ciones se tomarán . por .mayoría. absoluta l 

!9 de votos del capital social concurrente. .p 

20 Los votos en: blanco y. las abstenciones : se- 

21 Y 
22 sumarán a la mayoría . >» ARTIC UL o - 

OCTAVO. - CLASES DE JU no E 

.* Las. Juntas Generales son ordinarias y ' extra 

2. ordinarias. .>= Las ordinarias se reunirán por 

25 lo menos una voz al año ¡dentro de los - 

.s tres meses posteriores a la finalización - 

27     28 

del ejercicio económico de la Compañía Je   
 



Las extraordinarias en cualquier $poca en » 

  

que: fueren convocadas ., e En las Juntas  -» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» 2 
Generales . solo podrá tratarse los asuntos- 

3 ara 

a puntualizados Ya la convocatoria.” bajo pena- 

4 7 q 
NOTARIA de nulidad ¿ -ARTICYLÓ NOVENO o.- 

5 — 
PRIMERA CONVOCATORI AÑ. - Las Juntas Géne 
DEL DR. 6 

: : Y 

MANRIQUE rales serán convocadás ¿ por el. Presidente -/ 

SUAREZ 7 - . 

6 de la Compañía por escyito debiendo mediar 

por lo menos ocho /días - de anticipación 

9 : — 

9 al día señalado para la. reunión .- Las 

10 - 

comunicaciones escritas serán enviadas al- 

va > . e 
domicilio de cada socio DEBIDAMENTE REGIS 

12 -- 
" TRADO en la Compañía ,. - En tod caso .pue= 

o 13 de haber Juntas Universales /de conformi - : 

. 14 —-— 

Fo _ dad  con-el Artículo doscientos ochenta , 
5 : 

de la _Ley “de la materia . y ARTICU- 
16 
  

LO DECIMO .-» ATRIDBUCIONE S- 

  
DE LA JUNTA. Son atribuciones de- 

  

la Junta ; a ) Todas las determinadas” en el 

  

Artículo ciento veinte de la Ley” de Compa 

  .« F 

ñlas y b ) Autorizar al. “"erente de la Compa- 

  

ñía para Que contraiga créditos /y constitu 

  
gas los * gravámenes que dichos / créditos re 

$ : 
fijeren , obligando los bienbs ¿e la empre   

  
a a A 

ICI á B e uá SIA de OCHÓC IENTOS MIL su 

  ¿ÉRES +» - ARTICULO DECIMO PRI - 

    Lo MERO. 2" PRESIDENCIA Y SECRETARÍA . -- La - 

    Junta General será presidida por el Presi-   
 



dente de la Compañía y a lla falta de óste- 
  

por el Vicepresidente ¿y a la falta de $s- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
te por quien la Junta General designare., 

3 7 
Actuará como Secretario el Gerente yuaslaso 

4 
falta de éste por la persona que la Junta- 

$ 

e designare . = ARTICULO DECIMO S E- 

[| OG-UON DO .-DE LA ADMINISTRA 
7 7 

CION Y REPRESENTACIÓN . -. Lá- 
8 

Compañía estárá gobernada por la Junta/Ge- 
9 TO RA ER E A A tas 

neral .y >amifintrada | por fl Presidonío rel- / 
10 RARE OTE AREA MES a E ct dd ir A o 

Vicepresidente Ly. *l __erent . -= La essa 
E ET RO + 

14 
ción legal judicial y extrajudiciál de. va 

12 A o RR E A SO e O rr A 

compañía. estará ... Q.. CATRO.. _del_ Gefente .” AR - 
13 

TICULO DECIMO TERCE - 
14 RO 

DEL PRESIDENTE a narrada 
15 > 

será nombrado por. la Junta /Seneral .- Para 
t6 

optar este cargo se necesitará ser socio - 

17 " 
de la Compañía y tendrá... las. siguientes atri 

buciones y deberes y a ) Presidir y  convocar- 

19 a la Junta General...3 b»:).. Vigilar la buena - 

20 =— - 
marcha de la sociedad y < ) Cumplir con to - 

21! S 
dos loa -dmás deberes y ejercer todas las- 

22 : 
atribuciones que le corresponden según la Ley, 

23 : 
las presentes estipulaciones , loa roglamoñ - 

24 
tos y resoluciones de la Junta y resfplazar 

28 . 
28 al Gerente /en caso de 'ausencia temporal 0- 

definitiva" / hasta ser. legalmente sustituído, 
27 

  

  

  

    28 

ARTICULO: DECIMO CUARTO.-DEL   
 



  

NOTARIA . 
PRIMERA 

” DEL DR. 6 

MANRIQUE 
SUAREZ 7 

8 

9 

12 

» ” 13 

14 

“a »., biendo sin embargo permanecer en sia cargos  - 

VICEPRESIDENTE 3 > NOMBRAMIENTO Y - 
  

ATRIBUCIONES o. -» El vicepresidente Jeerá nombra 
  

do por la Junta General ,. ” Para ' optar - 
  

  

esta cargorrswer rermeiores per socio ds la Compa 

  ROTO Paya 7. 

las siguientos atyÁbuotones q> 

  

y _debarss *- Resmgrargr al Prefidente en ca- 

  

350 de impedimento o ausencia fomporai o dofio 

  

f "LO. DECIMO ABXTO.- DURAS 1 ON 
¿GA 

  

nitivya hasta ser legalmente  —sustitufdo . 

  

ARTUCULO' DECIMO QUINTO , - 
  

DEL. .GERENCTCE a NOMBRAMIENTO Y ATRI- 

  

BUCIONES +. - Él. Gerer[te será nombrado por -» 

  

la. Junta General láe..socios — dela compañía, 
  

para cptar este. cargo 8e . necesitará ser 80- 

  

cio de la compañia y tendrá. las JAguientes 

  

atribuciones ía ) Representar legal ¿judicial - 

  

sx 

y extrajudicial a la Compañía yo) Hacer cum 

  

plir las resoluciones a9/ xa Junta General ; 
  

c)j)  Obligar a la Compañía hasta por un= 

  

monte de OCHECIENTOS/ MIL SUCRES , para un ma 

yor endeudamiento requiere de ¡a autorización 
  

  
de la Junta “eneral » todas las demás que la 

  Ley confiere sn su gestión . - ¡ARTIC e 

  

dl ras. . 

DÉ. LO-S co yR a 0S . - El Presidénte ,/6l 
: e L 

dd ogpresidento, los cómisarios/ y IA 

E 

  

d 

  P 

    hasta -89r debidamente reemplazados ¿ Sin -   
 



perjuicio. de lo que dispone el Ártículo  * 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ciento treinta y seis reformado: de la Ley - 

: de Compañías +. - Al término del período  po- 

> drán ser relegidos por otro nuevo período 

. y así indefinidamente « = ARTICULO - 

O DECIMO SEPTIMO .-UTILIDA- 

: DES. - La Compañía: formará . un fondo de 

? reserva . conforme: : lo. estipulado én «el Artí- 

e culo ciento once de la Ley de Compañías, - 

> El. reparto de las utilidades se lo efac- 

> tuará conforme lo” decide la Junta - Gene - 

n ral. -» En caso de existir dicha distribu - 

1: ción se efectuará en proporción ¡a “las par-. 

13 ticipaciones pagadas de cada socio/4-=A 'R TI == : 

PT TGULO DECIMO OCTAVO .- com: / 

19 SARIOS +. - La Junta / General designará” 

16 un comisario principal / y un suplente , los- 

7" cuales tendrán . 108 derechos , atribuciones- 

0 y respansabilidades señaladas por la Ley - 

19 y aquellas que fije. la Junta “eneral/ . -- 

20 - — 
ARTICULO DECTO M. DA NOVENO. 

e LTQUIDAC TON. - Encaso de disolución 

2. y liquidación de .la Compañía no habiendo- 

2? oposición entra los -socios , el Gerente 'asu 

24 mirá las funciones de liquidador , capo Con: 

28 trario le Junta  Úeneral  procederá' a hom ' 

28 brarlo . -> = ARTICULO VIGESIMO .- 

2? 

LA TRANSFERENCIA - DE PARTICIPACIONES ': - Las-     
  28



    
. 2 

3 

ce 4 
NOTARIA, 

PRIMERA 3 

DEL DR. 8 

MANRIQUE 

SUAREZ 7 

8 

9 

12 

13 

14 

  

participaciones con transferibles por acto entre 
  

  

  
  

rivos y previo sonsentimiento' ' uránime del ca - 

a a > ; * . L dá a q pital  *ocial . » s haberlo la uesión ser por 
A A A A A A A E_E_EX<XEAA444 A A 

escritura rÍbiica , de acuerdo a ¿o estipula 

  

do en el Artículo ciento quince úce la Ley de 

Compañías y además (las participaciones son => 

  

transmisiblea » por. herancia » - Si los herede - 

  
ros fueren varios : estarán — — representados to 

  

dos por la persona que ellos  designaren “y 

ARTICULO VI G E SIMO PRIMERO. 

DEL AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL. SOCIAL.- 

El aumento del capital social será. decidido- 

  

por la Junta General , por voto de las trob- 

cuartas partes del capital concurrente en - 

primera convocatoria , -» Si se acordare el aumen 

to del capital social de la Compañía , los- 

  

  

  

socios tendrán derecho preferenta para 5us 

cribirla en proporción: a sus aportas socia 

les .» No. podrá tomar resoluciones encami 

  nadas a reducir el capital social , sia 
t 

  

que: ello. implicare” la devolución a los 2” 

  

socios de parte de las aportaciones hechas 

  e > 
e n > > e > e a 

$37 y pagadas , sin perjuicio de lo que dispons- 
  

  

SS TZ : q Aa . , . , . - £ . , 

% Ye; Última * parte del Artícuio  ciento.tre- / 

ppm . E A 
dlóndco.- de la- Ley de Compañías . -»:A RT 1CU-' 
  EN 

¿E o VIGESIMO SEGUND OD. -» OBLIGA- 

  

CIONES Y DERECEOS DE LOS S5OCIOS ,)'> Las obli 

gaciones y derechos de los socios son los de= 
     



terminedos en el Artículo ciento diez y seis y 

ciento diez y siete de la Ley de Compañías /. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

: DECLARAC E ES ADICIONALES. 

Los socios fuádadores declaramos que 1 a ) o 

. Autorizamos. 48% señor Doctor... Segundo Manuel. A 

o Luzuriaga Merino , para que reslice todas - las 

: esstiones judiciales y . extrajudiciales y to - 

r dos los actos. legales para obtener. la legal 
8 , 

9 Constitución de la Compañía y su correspon 

10 diente inscripción en el Registro Mercan- 

1 tid , el ingreso a las entidades que por - Al 

12 la Ley estará obligado a pertenecer 3 - A! 

iS b ) Que _nombramos pará el cargo de Ge AL 

a rente al señor Doctor José ¡Javior_£6- | 

Ss deño Escobar y para el cargo d0/ presidente - | 

621 señor, Doctor Manuel Alberto /Aguilar Aguí | 
lar , los demás nombramientos los realizará- 

. la primera Junta General de la Compañfa- 

? que tendrá lugar una vez constituída légal 

'S mente . -= Usted ¿ Señor Notario , se - 

20 servirá agregar las demás cláusulas - de 

2! estilo para la completa validez de esta es 

22 critura públisa . > Hasta aquí Pp minuta- 

23 firmada por el Doctor Segundo //Manuel_ Luzu 2. el a 7 , a - 

riaga Merino , .matrícula de Abogado número=- 

o cuatrocientos cuatro , del Colegio de  Aboga 

dos de Loja o. “"“"Paúrur*"s8t”— otorgamiento de 

27 
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esta escritura Pública. .d8... ,CONSTITU >   
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PID GUORES DO 1ODA M0 MN AX XX para INTEGRACION DE 
CAPITAL de UNISICR CIA EmDi.— 
  

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

   siguiente detalle. 

    

    

    

    

  

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

De, FANUEL ALBERTO AGUIL:R AQUILAR  / 8S/- 25.000,29 mn 
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, CA, 

E de Di: 2/90, 
  

A i 4 a 

' p: 3 %, 

  

  

OBANTE DE. DEPOSITG - 

PARA ABONAR 
2403. 

Ca . ,t . pu. 

DEPOSITOS DE PLAZO MENOR 
OTPAS. DE INTEGRACION DE 

  

  

   

  

  

  

  

  

   

  

  

  

        
  

4, e .. > , u. CE. (031 dee LIO e 
OFICINA A 

RECIBIMOS og IS e 
L $ DE CMEQUES Al REVERSO poncerro aa Es reia de La compañía e 455. 000, 00) 

vara átes. de intel gión de capital, 208% 
de en “EBay SE po 

a C 5 - a Ss 

, Sa0o=á . E a 
o CHEQUES SOBRE | 

, 
o e BANCOS OTRAS . 
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DL. 
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NOMBRE DEL SOCIO ; /3 
LU TA TEDAD Piorán: CÍSCUN A 

POLIVIO EUR ARCA y L DG 

CITO PFRANCINE 

JONA EDUARDO 

CESAR O AN va 

Peral gas yde TA 

, 
CODAL E 

    

A A A A 

35.000,20 

35.090,30/ 
35.000, 00 
28.300, D/ : 

a o Dl 0 

455,000 y 09 
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CION DE COMPAÑIA , se: observaron 

todos los preceptos legales del vaso 5 y ,- 
2 

leída que les fue ntegramente por mi el No 
5 Z 

tario a los comparecientes , se afirman y se- 

NOTARIA 4 
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Cu 014 

ZoNa La fotocopía que antecede, es igual a su origio 
  

nal de la escritura póblica de Comtitución de la = 
  

Compañía "UNIDAD DE DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMER= 
  

GENTE ,UNIDIOL, LTDA”, que reposa en el Fogístro de Es 
  

orituras Públicus a mui cargo, Aa misma que la confiero| 
  

en calidad de TERCERA - ,/GOPIA. CIUTINICADA, sellas 
  

da y firmeda en los mísmos DE ar y Seba de su cele » 

  

AR bracións 
  

    

  

  

DReLUIS 

  

    

  

  

  

RAZON+- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articu+ 
  

lo tercero de la resolucion número 91.1.2.1 -0493 apro- 

  

bada por el Itenúente de Compañias de Juito Dr, José;     

María Borja el ¡uince de Varzo de mil novecientos nove 

  
y uno , procedi a merginar en le matriz respectiva le 

  aprobacion de la constitución de compañias que antecs 

  

De lo que doy fe, =n 3ento Domingo de los Colorados , 
  

a once de Abril de mil novecientos noventa y uno. 

  

  

  
  

  
    

  

  Sa 
SD». Moadbsqus Anárea E o 
  NOTARIO PRIMERO 

      
 



CERTIFICO: Que en esta fecha y de conformidad con lo dispuesto 
  

en la Resolución % 91.1.2+1,0493 de la Intendencia de Compas 
  

ñlas fechada el día 15 de marzo del actual, por'medio de = 
  

la cual aprucba la constitución de"UNIDAD DE. DIAGNOSTICO COMe 
  

PUTARIZADO FMERGENTE UNIDICE COMPAÑIA LIMITADA" con un capital 
  

  

  social de S/+910+000j00 y- domicilio en esta ciudad, la inscri- - 

bo en cl Registro. de Comercio; Actos y Cóntratos Mercanti1bs 

Tomo 25. Se fijó un extracto de la misma para conservarlo por 

sele meses de acuerdo con la Ley. Queda archivada la seguntia 

copia + inscrita la Resolución indicaday= da en 
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